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Articulo 1.° —Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación ai en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado>.

Artículo 2.° —La *ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
d no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las ley es, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

n a los editores de los mencionados periódicos.
(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

JUEVES 17 DE SEPTIEMBQE DE 1953

PRECIOS DE SUSLRIPCION

NEKA OE CORMA 	 Ptas.

frimestre 	 4ä
beis meses... 	 84
Un ano 	 •.. lát.)

Vaina

Id. 	 Id. 	 Id. da dos anos amanores 6'W lb

la. da (Jumen) suatto (tal ano corriente 	  1'00 n'as.
id. 	 id. 	 año anterior... 	 2'0U r

• id. de los arios aniiriortss a loa tloo unimos 4'00

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pagode todos los auunclos de subasta que manden publicar, aún cuando

aquellas resulten desiertas por falta de rematante RealPs Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

itraagais concertada

• Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran

en primer término, al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los auple
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA:. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan2a . de parte sin que abonen los
interesados el importe de «u publicación o karanticen
el pago a razón de 3 pesetas linea o parle cla ella,.

Trimestre
Seis
Un ano 	

EN CONDONA 	 ?tus.

ä6
66

120
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Magistratura del Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 3.279
En virtud de h dispuesto por el

Ilma. $ r. Mag i strado de Trab- ja en
providencia de esta fecha, dictada en
las dillaincias de apremio seguidas
por esta M s gi-tratura a instancia de.
la Ins p ección Pr,vincial de Trabajo,
conira Co .mpdnh Anónima del Cen-
lo, domiciliada en Có r doba, calle
P. ColOn, núm. siete, en expediente
núin.987 .52, por el preserte se sacan
a pública subasta ú rica, por término
de ocho días y p r eeio de su avalúo,
los bienes embargados en mérito de
los autos de referencia y cuya rela-
ción y valoración pericial es la si-
guiente:

máquina refinadora de rodi-
llos de sesenta centímetros de largo,
marca Arbeillas, valorada en
cinco mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentren de po-
sitados en el domkilio del Gerente
de la Em presa, calle Cruz Conde,
dieciscle siendo su depositario don
Msnuel j osé Manso Rodríguez.

El acto de remate fendrá lugar en
Id 5J:a Audiencia de esta Magistra-
tura de Trabe-jo, sita en la cal:e Ra-
mírez de Arc llano, núm. cuatro, el día
cinco de noviembre, a les doce de
su mañane; previniéndose que para
tomar parte en h subasta deberán
lost9tadores cons i gnar previamen-
te ea la Mesa de la M sgistratura k 1
diez Por ciento en kfzctivo de la v a-
1 ración; que el remate podrá hacer-
8e el calidad de ceder y que no se
admitirárp osturas que no cubran losd es te rcios de la val )rd

Y Ora su i nserzión en el BOI_E-
TIN OF rC AL de la provincia y su fi-talión CO el ti. blón de anuncios de
eqa Msgisaratura, ex p ido el presen-te CO n el V.° B.° de 5. S.« , en Cordo-ba, a nu eve de sep ticmbre de rnrj no.
!vedemos c incuer ta y tres. El Secre-arlo, A. Rudrigue M t 	 V ° °Z o era.— .EI MI R istrado de Trabo, R. PuyaUrano,

HOMMISIlifIC1011 DE 	 EffTJ1I PIIRICHS

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
ni

Núm. 3 276
Negociado de Industrial. Pueblos

P. !ación nominal de los industria-
les dz los p ueblbs de la provincia
Que han slio declarados fallidos, cla-
sificados p or Zonas de recaudación,
que se públfcan en el Diario Oficie!,
pare conocimiento de los Ayunta-
mientos respectivos y su eliminación
de los documentos cobratorlos para
el ejercicio 1954:-
Núm. de Orden.—A pellidos y nom-

bre.—Industri 	 Puebtos.—Ejer-
;c iclos. — Ptas. Cts.

ZONA DE &l'ALANCE

1, Ramón Cereizo Ta pia, Procura-
dor, Bujalance, 1 941 44, 1.372 84.

2, Florentino Gafad Nieto, Cha-
marilero, Bujilance, 1948. 74'18.

3, Antonio Sosa S ir z, Trpas P, V°,
Brij alance, 1950-51, 18179.

4, Antonio Benítez Tamajón, Ta-
lab amero, l3uialance, 1951, 102'86.

5, Catalina Navarro R quien r, Ta-
blajero, Buialance, 1952, 268'14..

6, Alfonso Rabicano O lán, Ta-
beraa, El Caroio, 1952, 498 46.

7, luan Márquez Ji nenez, Tablaje-
ro, El Carpio, 1951, 174 08.

8, Juan 	 G ivitä i, C a rpinfe-
- ria, Pedro-Abad, 1952, 220'73.

ZONA DE CABRA

9, Francisca Córdoba Ru i z, Vía.
Aeeite, Doña M meta, 1951, 72'53.

ZONA DE CASTRO

10, Emilio tviii 6 Salamanca, Ta-
berna, Castro del Rio, 1950, 276'21.

11,1-2afael Cota Romero, Horno
BoHos Castro del Río, 1950 - 51,
40636,

12, Antonio Bravo Millán, Vta. Fra-
¡as, Castro del Río, 1951, 8571,

13, Francisca Cid Elías, Abacería,
Castro del Río, 1951-52, 873'75.

14, Pedro Moreno Pé rez Horno
Pan, Castro del Río, 1951 5-2, 151'66.

15, José García Mármol, Ccfi,
Castro del Río, 1952, 247'26.

ZON t DE FUENTE OBEJLINA

16, Antonio R amero Romerci, Se
cretino J., Belmzz, 43 44-45, 24544.

17, Niaolás M aina Muñoz,
Cerveza, Es p iel, 1951, 675'84.

18. S bastián Cano CasSero, Tabla-
Pro, Fuente On,juna, 1%0, 3492.

19, 'asé Milla 06 nez, Vid. de
ea s , Fuente Obeluna, 1950 51 52,
885'22.

20,Marcoa Cañete 12 erreen-, Fa-
jas y gorras, /:1 ñarroya, 1940, 42'82.

21,A-ac.ii Tapia P imera, Vra. pol-
vora, P. ñ arroya, 1951 52, 958 57.

22,Gabri 1 Aranda Pirnírez,
Pescado, Valaequida, 1950 a 53,
604'57.

23, Cristino Ifirnáadez G•smez,
Come s t bles, Pañarreya, 1951.52
2.0-2555.

23 bis, Andrés M r nehado 2 zarro,
Café. P. fi in oya, 1951 52, 75828.

ZONA DE HINOJOSA DEL DUQUE

24. Anastasio Patz Marlin, Ab ce -
ría, H i nojosa chi Duque, 1949-50,
218'04.

25,Valerio Pérzz U trrador, Vta.
Pescado, Hinojosa del Duque,

-1950 51, b62 80.
26, Manuel Cambrón Murillo, H2-

rrectiri, H . 110j0Sa del Duque, 1949 51,
719 08.

27, Agustín Moyano García, Vta.
Telas, Hmojusa del Duque, 49-52,
235 90.

28, jul án Nognero Agudo, Vta
.Pescalo, Hinojosa del Duque,
1950-52, 1 17318.

29,Froreatino Z ',mora Marín, Te-
jidos Menor, BAal..:ázar, 1950 51,
I 285-96.

30, Manuel Pral Herrero, Bar, Be-
¡alcázar, 1950, 97'15.

31, Lucía Balsera Girills, Abace-
ria, Belalcázar, 1949-50, 355'80.

32, Rafael Jurado j 	 Taber-
na, Santa Eufemia, 45 al 47. 403 02.

33, Alfonso Puerto Mur Po, Car-
nicería, Santa Eufemia, 1951-52,

•585 20,
34, Luis Daza Jiménez, C. Fincas,

Santa Eufemia, 1951, 534'08.
35, Antonia 5arbero Luque, Aba-

cenia, Santa Eufernia, 1952, 290'12,

ZONA DE LUCENA

36, Manir( 1 Gralv z León, Médico,
Lucena, 1947, 79 33.

37, Francisca Bonilla A l onso, Bar-
Imaa, Lucen,, 1948, 264'66.

38 P 1 o -mira [arar-1de Lopez, café,
Lucena, 1948 20821.

39 Mama 1Mñz López, café,
Lucena, 1949, 42910.

40,Cristobel Torreblanca Pablo,
Vta. Calzado, Lucena, 1949, 271 80.

41, 13,dro Rodríguez Podriguez,
Lesztenb es mayor, Lucena, 1943,
529 50

42, Pizardo 	 GanzAlez,
Cc Izado. Lucena, 1949-51, 1.750'00.

43, Esteban M iyean Gut érrez,
Abacería, Lucena, 1999, 193'37.

44. losé Rull Otero, Barbería, Lu•
cc na, 1949-50, 684'82.

45, Cnatobal Romero Parriszue-
los, Mé tico,Lucen.", 1949. 433'20.

46, José S , rrano Pérez, Droguería,
Lucena, 1949, 803'25.

47, Mancad Jiménez Cabrera, Vi-
nos y vinagres, Lucena, 1949,
30189.

48, Manuel Marchena Martínez,
Café, Lucena, 1949, 429 10.

49, *Antonio Cée-dr . ba Torres,
Abacería, Lucena, 1949-50, 1 648'38.

50, Mancad Luque Muñoz, wes-
pedes, Lucena, 1949 50, 71532.

51,1.icloro S a nta s Quintero, Café,
Lucena, 1949. 264 76.

52,P.dro tvirran z López, Comes-
tib l es, Lucena, 1949 50, 1 503'95,

53, Sal amam Cobachn Torres,
Abacería, Lucena, 1949, 177'75 ,

54, Salvador Hidalgo Luque, Zapa-
tero, Lucena, 1949, 250'71.

55,Elirique Malyérn Torres, Ta-
blaiero, Lucena, 1949, 42910.

56. Manucl Ruiz B er gi l los, Abace-
ría, Lucena, 1949, 796'90.

57, Angeles Cabeza M e ñoz, Aba-
cenia, Lucena, 1949, 796'90.

58, José Ortega Onieva, Café,
Lucena, 1949, 429'10.

59, Antonio Ortiz LöDeZ, ACetie y
V., Lucena, 1949, 429'10 ,

60, Miguel Muñoz Aleald,.Abace-
ría, Lueena, 1949. 796 90.

61, Carlos Bergilios Sánchez, Cal-
zado Lujo, Lucena, 1949, 1.20761

Ministerio de Cultura 2024



2 .7e41

	
BOLETIN OFICIAL

62, Francisco Ra l z Dohlaa, Barbe-

ría, Lucena, 1949 50, 384 72.
63, Antonio Santos A l cántara. Za-

patero, Lucena, 1949 - 50, 1.904'50.
64, Juan Fernández Luna, Horno

cach arros, Lu 	 J949 50, 6)4.22.
65, M anuel Górn z V II a, Abacería,

Lucena: 1949 50, 1.648 33.
66, José Ló pez Luarie, Droguería,

Lucena, 1049 50,6 847 20.
67, Raf-..el H ' erra Ru z, C e rn2sti-

bles, Lucena, 1949 50. 1.28147.
68, Micaela Muriel Escudero, Co-

mestibles, Lucena, 1949-50, 2.497'95.
69, Antonio Rodríguez, jimine7,

Barbería, Lucena, 1949 50, 684 79.
70, Pedro Osuna Berg i llos, Bron-

cista, Lucena, 1949 50, 950 97.
71, Francisco Cabezas Santos,

Barbería, Lucena, 1950 , 26523.
72, Francisco Ruiz Martínez, Aba-

cede, Lucena, 1950, 212.87.
73, Jorge Torreblanca Rublo, Cal.

zado Vta., Lucena, 1950, 266 90.
74, Ana Vilar Sánchez, Abacería,

Lucena, 1950, 212'87.
75, Paulina Almagro Gallardo,

Mercería P., Lucena, 1950, 1.05456.
76, Antonio Pérez Gómez, Aboga-

do, Lucena, 1950, 96466.
' 77, Pedro Franco Angulo, un CS.

rro m., Lucena. 1949 51, 453'27.
78, Carlos Lázaro Domínguez,

Sastrería, Lucena, 1951, 1.151'30.
79, Alfonso Lázaro Domínguez,

ropa hecha, Lucena, 1951, 2.023•96.
80, Rafael Requere Sánchez, Taller

mecánico, Lucena, 1951, 169 20.
81, Juan Muñoz Alcalá, Abacería,

Lucena, 1951, 589 58.
82, María Manila Medina, Café-

Ba r , Lucena, 1951, 40120.
83, José Bravo M , Intes, café Bar,

Lucena, 1951, 294 79.
84, A raceli Alvarez Cobacho, Aba •

cenia. Lucena, 1952, 1.179'20.
85, Manuel Ló pez Pérez, llía mn.

Lucena. 1952, 44656 ,
86, Emiliano S ii nzs Gutiérrez,

Sastre, Lucena, 1952, 224'21.

ZONA DB MONTORO

87, Sebastián Moreno 	 srriao,
Carnecería, Cerdeña, 	 1931 - 52,
84399.

88 . l ose m,sa Soria, Almacenista,
Gire, III, 1951 52, 1.903 78.

89, Emilio Be. n avet Beniavet. Vta.
Vinos, Cerdeña, 1951-52, 543'49.

ZONA DE POSADAS

90, Manuel Morales Mere-ice Fuen-
te P. lmera, Medi20. 1944, 7110.

81, Bernebd O arrldo Ortega, Posa-
das, 1950, 73 02.

92; Cristöbd Cefie'e Cá•denas,
Médico, La Carlota, 1942 43. 433.12.

93, losé Ojera Cabani h. Farma-
cia. La Carlota, 1952, 25056.

94, Francisco R ez Rentero, Co-
m ,s libles, Fuente Palmerer, 1951 52,
543 96.

95. Esperanza Ruiz Muñoz, Pes-
eador Ma., Palma d:.1 Río, 1952,
291'75.

96, M Irme I Páez León, Frutas Mal.
Palna del Río, 1952, 262'08 ,

ZONA De POZODLANCO

97, Lucas Mirrn Cabrera, Trapería,
Pozoblanco, 1950, 68'48.

98, Antonio de Torres Arroyo,

Preeriimnle, Pozoblan co, 1952,
466 84.

99, Jaan Navarro U bino, Ca r bo-
nes de tal, Pozoblaaco, 1951 52,
3.66733.

100, Rafael Fernán lee Avala, Ca-
fé, Alca racelos, 1950, 55 25.

101, Franciscri Viole Feineedez,
Mercerfo, Dos Torres, 1951, 455 91,

102, Fiorencio Pol ) 1 ) Beutist I,
Médico, Vitlanueva chi Dueue, 1948,
377 04.

ZONA DE LA RAYIBLA

103, Diego Villegas Rcyee, Taller
H. a , La Rambla, 1949 .53, 91008.

104, Andrés 'Déle z Ríos, Especu.
lador, Mentalbein i 1949, 255'87.

105, Francisco Serrano ti afine,
Come - tibles, La Rambla, 1951-52
1.508'85.

106, Luis Romero Rueda, Médico,
Montalbán. 1941, 312'00

107, Ramón Berrones Abatido, Mé-
dico, Santaella, 1950, 276'60.

108, M guel 'araba Gómez, Pren-
sa, Santaella, 1951-52, 3.165'18'

ZONA DE RUTB

109, Francisco Sä rTchez Caballe-
ro, Taberna, Rute, 1946, 17612..

110, Luis Ecija Romero, Abacería,
Rute, 1951-52, 1.04838.

111, Francisco Luque Tonis, Mer-
cería, lznájar, 1945, 19680.

112, Antonio Marín Mateo, Taber-
na, Iznajar, 1951-52, 461'52.

113, Juan de D. Reyes Bueno, Pren-
Sa H., lznájar, 1950-53, 4.809 77.

114, Agustín Ruiz Ter-liado, Acce-
sorios, Rute, 1952, 1.300'59.

115, Francisco Prieto Vilches, Ca-
fé E., Palenciana, 1951, 121'98.

116. Ana Vilzhes riona, Abacería,
Palenclana, 1951-52, 36265.

117, Posar ) Castro Ore liana, Ca-
rde E., Palenciana, 1953, 6999.

Cordoba, 2 de se p tiembre de 1953.
1,. fe del N gradado, hrma ile-

g ble. - V.' B.°: El Admiaistrador de
Rentas P., A. Vilar.

Ayuntamientos
CORDORA

Nú n. 3 270
Fomento extraordinario. - Con-

tribuciones especiales
Formula,los los repartos de finiti-

vos de las acordadas im poner per
las obras de alcanted lacio de! elre-no
tramo de la calle Felipe Ji y de me •
Jora de paviment ación de la calle Die-
go Serrano, se anuncia que se en-
cuentran ex puestos al p úblico. Junio
con los antecedentes que los hen
producido, en la Oficina de Fomen-
to Extraordinario 'y horas hábiles de
oficina, por té-mino de 15 citas, a con.
lar del siguiente al en que aparezca
Inserto este edicto en el BOLETINI
OFiCIAL de la provincia, para que
durante Indicado plazo puelan los ir.
teresedos exam i nar el ex p ediente y
en los ocho días siguientes presen-
tar las reclamaciones que estimen
oportunas.

Córdoba, 10 de Septiembre de
1.953 -El Alcalde Accidental, Firma
Ilegible.

CORDOBA

Núm. 3 271

Sección de Fomento
Solicitoda autorizaeuen por don

Manuel Arribas Val. nzuela, para
11:var a cabo la instelación de una
fabrica de anisados en la casa i ú Le-
ro dieci,1 re, de lt Carrera de la
Firensairta, que lleva anexa le de un
alambique de cobre de chi tientos

veinte y seis litros de capacidad
de caldera, se advierte arre, durante
el pi )Z0 de diez citas, contados a par-
tir del steularle al en que aparez
inserto e I presente edito en el 130-
LETIN OFICIAL de la proviecta, los
Irne r esedos puedan p roducir las re-
clamaciones que, debidamente razo-
nadas, a sus derechos convengan.

Córdoba, once de septiembre de
mil novecientos cincuenta y tres.-
Ei Alcalde accidental, Firma Ilegible.

-
Núm. 3.272

Sección de Fomento
Formulado por las Oficinas Téc-

nicas de esta Corporación el p roy ec-
to de alineación del Camino Viejo de
Le pe García, se anuncia que de
conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de Obras, Servicios y
B i enes Municipales, queda expuesto
al pöplico, por plazo de un mes, con.
fado desde el día siguiente al en que
a parezca Inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,"
a fin de que duran t e dicho plazo pue-
dan formularse contra el mismo las
reclamaciones que se estimen perti-
nentes.

Córdoba, 10 de Septiembre de
1953.-E1 Al calie, acial., Firma ile-
gible.

CONQUISTA

Núm. 3.273
Don H ginio Osoda C irrasco, Alcal-

de Presidente dr.1 A y untamiento de
Come ' 1-aa (Cordob-).
H •go saber: Que el Ayuntamien-

to de n.1 Preeibencin, t. n ses ió ce le-
brada el día 31 de agosto último,
acordó apiohar en principio un ex-
pediente de Suplemento de Cié ido
de unos a c t s capítulos del vigen-
te Pres apuesto Ordinario, cu yo cx-
p !diente se encuentra de manif e-to
al público en U Secretaria de este
Ay untamiento, por p lazo de 15 dies
habites, para que pueda ser ex mita-
do por quieres lo desee y f nanuler
contra el mismo las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Lo cele en cumplimie de lo pre-
celebrado en el articulo 3.° del artícu-
lo 661 de 1 a Ley del Peelmen Local
de 16 de otelern'irre de 1930, se hace
público para general conocimiento.

Conquista,_ 9 de septiembre de
1953.-Higinla Osorlo,

RUTE

Núm. 3.274
El Alcalde Presidente del Excelentí-

simo Ayuntamiento de Pule, hace
saber;
Que aprobado p or el ilostrf1rno

señor inspector de la S -,gi n Ja Pe-
g i ón Forestal el i 1 in . de aprovecha-
mientos de p a s tos en extensión de

4reinta y sie te hiciép-ese, durante (I
año foresta11933 1954i.eue comien-

za cn el próximo mes de nclubre
y termina ei treinta de se p tiorek'ere 

dl
p róximo año, del tvlente LANCI-lep,
propiedad de este Exem Au„unid.
mierito en consorc i o con liäEixuRcea.
lenitsi 	

r
rna Diputació Prot I rn 	

ei

I

t

l

oyeo

1

ces olpr:Idrsi 	 sdLi fgaarsasi eusribRidetissit:a tnteens dno t u r4r1

gire a parezca e l presente ed

Estado, Se saca a subasta bajo 13

contados 8 partir del siguiznie al en

jeción al modelo que se encurete

cia y hora de Ins doce, en ei besa!.

de M L PESE FAS y lis proposide

de manir esto en esta Secretaria Mu,
nicipal y habrá de acompa ño'

 Alcal

k I :0, gLu nEdTat .N OE IFfi i:01AdLedseu lbam.Nest ierosrver'srn.

cho de esta

nes se herän pieeis5mente con 8u.

guardo de depósito p rovisional, qui
constituirán los licitadores del cinco
ror ciento del ti po de tasación e
esta Caja Municipal.

Tercera. El correspondiente pllo
go de condiciones con lis faculte.
vas, especiales y económicas, sea,
cuen f ra de manifiesto en la Szcretr.
ría Municipal, para que pueda su
examinado.

1-?ute, diez de septiembre de
novecientos cincuenta y tres.--E1Al.
caleie, Francisco Salto Padilla.

CABETE DE LAt; TORRLS

Núm. 3.287

En cumplimiento y a los efeclot
d o l número 2, artículo 773 de la Lei
de Rigmen Local, se hace pública
que se halla de manifiesto en la St•
cretaría munici p al el expedientedeli
cuenta de presupuesios y de la ade •
nistración del P trimonio, corres
pondiente al ejercijo de 1952, ca
todos los justificantes y el d'Asna
de la Comisión correspondiente, cr•
ya exposición sera nor 15 citas,'
durante ese plazo y 8 días m,
drein formularse Por 11-se i to los 'el»
r fr s y observaciones a que hayal,'
gar.

En C-flete de las Torres, a rrdt
agosto de 1953.-El Alcelee, Firg
ileg ble.

Núm. 3.283

H ihidadose psdecido error dece

P la e n el edicto de esta A l caldía, Ir

cha 14 le agosto prado., por el V
Se ace p taba en etiircIpio una n'alele

rencla de cré iit r) dentro del oree,
puesto municipal ordinario eei (Pf'

ci 2io 1952, p ublicado en el BO

l'IN OFICIAL de esta provincia
dmt riaelnr osaf
 actual,

ica,e3 nror eoesrlp cirnnurpei

por t e

rnf tege( di areal d cbl

7260i
p2 5k las con 74 cenlimns, 5e sube

di ho error en el sen ido de ave!!

cantlead a que asciende dicha trae
ferencie es la de 63.089 pesetas
4 céniimos.'

Lo que se hace d'Ha) los e('

tos consiguientes.
Cetiete de las Torres, 10 seglIgil

bre 1953.-El Alealde, Firma
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